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Bogotá D.C., 30 de septiembre de 2022 
 
Ref.: Ejecutivo – ordena oficiar 
Rad. No. 11001-40-03-022-2019-00585-00 
 
En virtud de la comunicación remitida por la Empresa de 
Acueducto, Alcantarillado y Aseo de Madrid – Cundinamarca y 
en consideración a la solicitud que antecede, el Juzgado 
  

DISPONE 
 

ÚNICO: Se ordena OFICIAR a la Corporación Autónoma Regional 
de Cundinamarca para que se sirva informar el trámite 
adelantado a efectos de dar cumplimiento a la Resolución 
Administrativa 152 de 2020 de la Empresa de Acueducto, 
Alcantarillado y Aseo de Madrid – Cundinamarca, tendiente a la 
materialización de la medida cautelar dictada por el despacho en 
proveído del 1º de junio de 2021.  
 
Para mayor ilustración, con la notificación del presente proveído 
remítase adjunto el auto calendado del 22 de julio de 2019 
(Pág.152 del archivo 001 del expediente digitalizado) y la 
providencia del 1º de junio de 2021 (Archivo 018 del expediente 
digitalizado), así mismo, la respuesta y anexos allegadas por la 
Empresa de Acueducto, Alcantarillado y Aseo de Madrid – 
Cundinamarca (Archivo 028 del expediente digitalizado). 
 
NOTIFÍQUESE (2), 
  

CAMILA ANDREA CALDERÓN FONSECA 
JUEZ 

NAH 

 
El presente auto se notifica por estado electrónico No. 144 del 3 de octubre de 2022. 
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